
Origen de la línea: Linea a 25 KV., a E. T. 300, «Coll Man- 
resa«.

Final do la misma: Nueva E. T. 2.358, «Escuela de El Xup».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 22 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2019/10687 de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de. 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de. Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
uülidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado pot Decreto 2019/1966.

Barcelona, 9 de febrero de, 1978.—El Delegado provincial.— 
1.003-D.

10489 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.ª AS/ce-15.018/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV., entre E. T. 107 y E. T. 2.065.
Final de la misma: Nueva E. T. Vía Julia, 138-140.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión do servicio: 11 KV.
Longitud: 60 metros.
Conductor: Aluminio; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2810/1968, de 20 dé octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley d® 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2019/1986.

Barcelona, 13 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.912-C.

10490 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado qn esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/co-10.840/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linca en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV. desde E. T. 1.988.
Final de la misma: Nueva E. T., calle Mallorca, 410 («Cons

trucciones Núñez Travesera. S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 22 metros.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.¡ 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1986. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1060, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la ¡inca solicitada y declarar la 
uliiidad publica ele la misma, a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limita
ciones que establece el Reglamento da ,a Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2519/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.915-C.

10491 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T.-51.253, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Reforma y ampliación del centro de transformación «Fray 
María Rafael», consistente en modificar la disposición de las 
celdas de 15 KV., y la sustitución de los actuales transforma
dores por otros dos de 400 KVA., 15.000/380/220 V., situado en 
Ciudad Real.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2819/1968, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 27 de marzo de 1978 —El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—3.094-C.

10492 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T.-51.254, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la. instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Cable subterráneo a 15 KV., de 155 metros de longitud, deri
vado de una caja terminal, tipo intemperie, en ia torre metálica 
situada en la confluencia de las calles Costa Rica y Campoamor 
y centro de transformación de 1 por 630 KVA., con relación 
de transformación 15.000/400-230 V., situado en el término muni
cipal de Campo de Criptana. calle República Argentina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los De
cretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada 
que queda descrita.

Ciudad Real, 28 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—3.090-C.

10493 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T.-51.105, incoado en asta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto do ejecución de la Instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes.-

Reforma de una linea a 15 KVA.. entre los centros de trans
formación «Oficina» y «Feria», de 513 metros de longitud, de
bido a la fuerte demanda de energía eléctrica en el término 
municipal de Manzanares (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2019/1988, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de Instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A .«, la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 28 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—3.001-C.

10494 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T.-51 107, incoado en esta Delegación Provincial a ins« 
tanda de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio enr Madrid,



calle de Capitán Haya, 53 solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación con una potencia de 630 KVA. 
y relación 15.000/400-230 V., en paseo Cisneros, del término 
municipal de Ciudad Real, para descargar los centros colin
dante de esta zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a -Unión Eléctrica. S. A -, la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 28 de marzo de 1978 —El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—3.092-C.

10495 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Ciudad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T.-51.255, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya. 53. solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación -Castelló», situado en el término 
municipal de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), Obn una 
potencia de 100 KVA., relación de transformación 15.000/380- 
220 V., para dar suministro de energía eléctrica a la red de 
distribución de 380-220 V., necesaria para las nuevas edifi
caciones.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S A.«, la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 28 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—9.093-C.

10496 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de suministro 
de energía eléctrica a viviendas del edificio «Inosa« y zona 
próxima en Pasadizo del Orzán, en La Coruña (expe
diente 31.079), y cumplidos los trámites establecidos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado pür Decre
to 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», linea 
subterránea doble para entrada y salida, con origen en línea 
que une las EE. TT. de «Cordelería y Sol- (expediente 11.323) 
y final en E. T. a construir en Pasadizo del Orzán, de 2 por 
800 KVA. de potencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se hay llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincia' la documentación señalada en el capí
tulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 17 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharte Pardo—229-D.

10497 RESOLCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A », con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2 en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de centro 
de transformación subterráneo de 800 KVA , en el campo de la

feria de Betanzos, y cumplidos los trámites establecidos en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia do instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2019 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres 
pendiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación de estación transformadora, tipo 
subterráneo, de 800 KVA., alimentada por linea subterránea, 
con entrada y salida a 15/20 KV. que, desde E T. del «Rollo-, 
se dirige a E. T. de la «Telefónica-.

Declarar en concreto lá utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobro los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución- y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capí
tulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 17 de febrero de 1978.—El Delegado provincial — 
674-D".

10498 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.- (FENOSA), con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de linea de A. T. subterránea de alimentación al centro 
de transformación «Citroén», y cumplidos los trámites estable
cidos en el capitulo III de) Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, 
y del Reglamento de Qa Ley de Expropiación Forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar dos líneas subterráneas, para doble alimentación, 
de seis metros de longitud cada una. con origen en línea 
subterránea propiedad de la Empresa suministradora «Fenosa- 
(expediente 26.760) y final en E. T. de «Citroen», en Montrove
(Oleiros).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de este instalación, así como para la 
Ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del -proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capi
tulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña. 21 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
718-D.

10499 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.- (FENOSA), con domicilio en La 
Coruña calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de L. M. T. y C. T. en la prolongación de la calle Cancela, 
de La Coruña, y cumplidos los trámites establecidos en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea subterránea de M. T. a 15/10 KV., de 80 me
tros de longitud, con origen y término en otra linca subterránea 
existente en la calle Juan Canalejo (expediente 11 323) y con 
entrada y salida en la E. T que se proyecta. E. T subterránea, 
de 25n KVA. (previsto para 800 KVA ), relación de transforma
ción 20.000 15 000+2.5-5-7,5 por 100/398-230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación así como oara la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser-


